
RAD: 110014035202000395       
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTÁ D. C., DIECIOCHO (18) de JULIO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

  

 

Teniendo en cuenta la manifestación que antecede y en virtud a 

lo previsto por el articulo 70 de la ley 1116 de 2006, se dispone: 

 

1. Terminar el presente asunto en contra de Herman Alex 

Rodríguez Luque, en virtud al inicio del trámite del proceso de 

reorganización. 

 

2. Las medidas cautelares decretadas y practicadas en contra 

de Herman Alex Rodríguez Luque, déjense a disposición del trámite de 

reorganización. Ofíciese. 

 

3. Continuar el presente asunto en contra de Zoraida 

Alarcón Vargas. 

 

                Notifíquese,  

 

El Juez,                                         

                                       
GERMAN PEÑA BELTRAN  

lgm  
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